
 

P
ág

in
a1

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTEPROYECTO REGIONAL DE INVERSIONES – ARI 2020  
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RESUMEN EJECUTIVO  

Uno de los objetivos principales de la Coordinación del Gasto Público en la Región, es avanzar hacia 
decisiones que sean más compatibles con los instrumentos técnicos políticos que guíen y orienten el 
desarrollo en la región. 

En tal sentido el Anteproyecto Regional de Inversión y Gasto Público es el resultado de esa 
coordinación que se expresa en un proceso de distintas etapas con distintos responsables, cuya 
duración aproximada es de 6 meses y está inserta en el ciclo de proyectos. 

El proceso de elaboración del ARI tiene como objetivos (i) realizar un análisis territorial de las 
iniciativas de inversión que los sectores y la región priorizan, poniendo énfasis en sus efectos hacia el 
desarrollo económico local y regional, mejoras en la calidad de vida y superación de inequidades entre 
comunas; (ii) eslabonamiento entre proyectos que llevan a una solución de problemas más 
complejos; (iii) sistematizar e identificar las iniciativas de inversión y transferencias (incluyendo los 
arrastres) y los compromisos de convenios de programación del programa de inversiones del 
Gobierno Regional; (iv) identificar el financiamiento asociado a cada iniciativa, especialmente en el 
caso de los convenios de programación; (v) identificar los convenios de programación celebrados 
entre el GORE y los municipios, y (vi) velas porque el financiamiento asociado a las iniciativas sea 
coherente con la propuesta presupuestaria institucional que se presenta al nivel central. 

La Elaboración del ARI, se realiza en 3 etapas sucesivas que son: Formulación del ARI, Aprobación del 
CORE y Discusión en Mesa Técnica con Gobierno Central.  

El documento entrega información de los diferentes Ministerios sobre las iniciativas de inversión y 
programa de gasto proyectados ejecutar para el año 2019 en la región, según indica la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (Ley N° 19.175); y por otro lado, la Ley N° 
20.035 de Gobiernos Regionales en que se fortalecen los procesos de coordinación regional de 
inversiones. 

Tal información es reportada a través de la plataforma Chileindica en el sitio Web  www.chileindica.cl, 
administrada por SUBDERE, motivo por el cual la información así recolectada es de exclusiva 
responsabilidad de cada servicio que la ingresa. 

En la región de Antofagasta, el Equipo Técnico Permanente de CORGAPU está conformado por los 
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, de Obras Públicas, de Educación, de 
Vivienda y Urbanismo y los Directores Regionales del Servicio de Salud, Servicio Nacional de la Mujer 
y Equidad de Género, Asesor Regional del Ministerio de Hacienda, los Jefes de División de 
Presupuesto e Inversión y de Planificación y Desarrollo Regional del Gobierno Regional de 
Antofagasta; el Jefe Unidad Regional SUBDERE y dos representantes del Consejo Regional. El acto 
administrativo que fundamenta este Equipo Técnico es la Resolución Exenta N° 712 de fecha 23 de 
junio 2010. 

La estimación de las iniciativas de inversión y el gasto a realizar para el año 2020 en la región de 
Antofagasta se construye de dos fuentes de financiamiento: Recursos Sectoriales (82,72%) y el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) con un 17,28% de la inversión total solicitada para el año 
2020.  

http://www.chileindica.cl/
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EVOLUCION DEL ARI EN LA REGION DESDE 2014 A 2020 

 

 
 
 

Durante este año presupuestario 2019, se adelantaron los tiempos para el ingreso del ARI 2020 en la 
plataforma chileindica, no obstante ello algunos servicios ingresaron hasta el cierre de la plataforma, 
los servicios que no cumplieron el plazo dado por la región son los siguientes: 
 
Dirección General de Aeronaútica Civil, Instituto Nacional de Estadística, Subsecretaría de Energía, 
Agua Potable Rural MOP, Dirección de Obras Hidraúlicas MOP, Dirección de Vialidad MOP, Servicio 
de Salud de Antofagasta, Instituto de Seguridad Laboral, SEREMI Transporte y Telecomunicaciones. 
Con el propósito de poder coordinar el trabajo de elaboración de Discrepancias se solicitó abrir la 
plataforma chileindica para el ingreso de iniciativas de parte del MINVU y Gobierno Regional, hasta 
el día jueves 4 de julio. 
 
A continuación se detalla el monto solicitado para el año 2020 por servicios: 
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Del total solicitado año 2020, un 82,72% es de financiamiento sectorial y un 17,28% FNDR 
 
Montos y porcentaje a nivel ministerial es: 
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Los servicios Ministerios, que más invierten en la región, son el Ministerio de Educación, el Ministerio del 
Interior y el Ministerio de Salud 
 
 
 
ARI 2020 según Ítem Presupuestario: 
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ARI 2020 según Territorio: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
La información ingresada al sistema Chileindica es de exclusiva responsabilidad de cada uno de los servicios públicos respectivos. 


